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CONCEPTO SSPD-OJ-2026-076 

Señor 

XXXXXXXXXXXX 
 

Ref. Solicitud de concepto1 

 
COMPETENCIA  
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 20202, la 
Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - 
Superservicios, es competente para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen 
de los servicios públicos domiciliarios”. 
 
ALCANCE DEL CONCEPTO 
 
Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación 
jurídica general de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, 
razón por la cual los criterios aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal  

                                                 
1
 Radicado  

Tema: FACTURA DE SERVICIO PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 
Subtema: Prescripción – Legitimidad para alegar la prescripción. 
2
 “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 
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como lo dispone el artículo 28 de la Ley 1437 de 20113, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 20154.  
 
Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de 
servicios públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría 
en una extralimitación de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 
de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

 
CONSULTA 
 
A continuación, se transcribe la consulta elevada: 
 

“1 ¿Cuál es el tiempo de prescripción de una cuenta de cobro para cada uno de 
los servicios públicos domiciliarios? 
 
2 ¿A partir de cuándo se cuenta el citado tiempo de prescripción?”. 
 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE  
 

Ley 142 de 19945 
Código Civil6 
Código General del Proceso7 
Código de Comercio8 
Concepto SSPD-OJ-2019-011 
Concepto SSPD-OJ-2020-738 
Concepto SSPD-OJ-2021-838. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Antes de responder la consulta objeto de pronunciamiento, es pertinente recordar que a través 
de la instancia de consulta no es posible para esta Superintendencia pronunciarse sobre 
situaciones particulares y concretas, teniendo en cuenta que los conceptos constituyen 
orientaciones y puntos de vista que no comprometen la responsabilidad de la Superintendencia 
y no tienen carácter obligatorio o vinculante, siendo que se emiten conforme con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011 introducido por sustitución en la Ley 1755 del 30 de junio 
de 2015. 
 
En relación a sus inquietudes, sobre la prescripción de las facturas de servicios públicos 
domiciliarios, se tiene que, la prescripción, es un modo de extinción de las obligaciones, por el 
cual se extinguen las acciones y los derechos al no ejercitar los mismos durante cierto tiempo. 
 

                                                 
3 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
4 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 
5 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras Disposiciones”. 
6 “Ley 84 de 1873 por la cual se expide el código civil colombiano” 
7 “Ley 1564 de 2012 por la cual se expide el Código General del Proceso, modificado por la Ley No. 2541 de 2025” 
8 “Decreto 410 de 1971. “Por el cual se expide el Código de Comercio” 
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Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las facturas de servicios públicos domiciliarios como 
títulos ejecutivos, la prescripción de tales títulos corresponde a la señalada para la acción 
ejecutiva de qué trata el Código Civil, es decir, cinco (5) años, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002. 
 
Sobre el particular, esta Oficina Jurídica, a través del concepto SSPD-OJ-2020-738, señaló lo 
siguiente: 

 
“(…) Sobre la prescripción de las facturas expedidas por los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios con miras a efectuar el cobro del servicio 
efectivamente prestado, esta Oficina Asesora Jurídica se ha pronunciado en 
diversas oportunidades, razón por la cual se procede a reiterar lo manifestado en 
el concepto SSPD-OJ-2019-011, en el cual se sostuvo: 
 
“(…) En relación con sus inquietudes y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
9º del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, ha de indicarse que la factura de servicios 
públicos domiciliarios es la cuenta que una persona prestadora de servicios 
públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios 
inherentes en desarrollo de un contrato de servicios públicos. 
 
Por su parte, el artículo 130 de la misma Ley, consagra que las deudas derivadas 
de la prestación de los servicios públicos domiciliarios podrán ser cobradas 
ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o por medio de la jurisdicción 
coactiva, instrumento este último al que sólo pueden acudir los municipios 
prestadores directos y las empresas industriales y comerciales del Estado 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios. Igualmente, consagra que la 
factura expedida por el prestador y debidamente firmada por su representante 
legal, prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y 
Comercial.  
 

Dado lo anterior, es claro que la factura constituye un documento que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible en los términos del Código General del 
Proceso, por lo que puede obtenerse su pago mediante un proceso ejecutivo, ante 
la jurisdicción ordinaria o por la vía de jurisdicción coactiva, en los términos 
establecidos en la Ley, y en las oportunidades que correspondan frente a cada 
emolumento adeudado.  
 
En lo que hace relación a la prescripción de las facturas, conviene advertir que, 
tratándose del fenómeno de la prescripción, en nuestro ordenamiento jurídico este 
es un modo de extinción de las obligaciones, a través del cual se extinguen las 
acciones y derechos ajenos, por no ejercitar las mismas durante cierto tiempo y 
dependiendo si se trata de un título ejecutivo o de un título valor, la prescripción 
opera de manera diferente.  
 
Así las cosas, se tiene que la prescripción de la acción cambiaria opera para los 
títulos valores y de ella se ocupa el Código de Comercio, al paso que, respecto de 
la prescripción de los títulos ejecutivos, dentro de los que se encuentran las 
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facturas de servicios públicos, opera la prescripción de la acción ejecutiva, de la 
cual se ocupa nuestro Código Civil.  
 
Al respecto es de tener en cuenta que la factura cambiaria es considerada por 
nuestro ordenamiento jurídico como título valor, y por ende, la prescripción de la 
acción cambiaria, por expresa remisión del artículo 789 del Código de Comercio, 
es de tres (3) años; contrario sensu, al ser la factura de servicios públicos un título 
ejecutivo y no un título valor, se predica respecto de ella la prescripción de la 
acción ejecutiva de que trata el artículo 2536 del Código Civil modificado por el 
artículo 8o de la Ley 791 de 2002, esto es, de cinco (5) años a partir de la fecha 
de su exigibilidad.  
 
En este orden de ideas, y como se indicó, al ser la factura expedida por los 
prestadores considerada por expresa disposición legal, como título ejecutivo y no 
como título valor, no pueden predicarse de la misma, las acciones ni las 
excepciones cambiarias, sino que tan sólo serán de recibo las excepciones 
ejecutivas derivadas de la naturaleza de título ejecutivo.  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con la prescripción, esta se aplicará respecto 
de cada emolumento causado y facturado, con independencia de que el servicio 
pueda o no ser suspendido o cortado, que se haya roto o no la solidaridad, y que 
los valores facturados con anterioridad se presenten acumulados o no con la 
factura, pues lo contrario haría inextinguibles las obligaciones, lo cual es 
incompatible con la naturaleza del título y de las obligaciones de las partes. (…)” 
(Subraya fuera de texto). 

 
Por lo tanto, la factura de servicios públicos domiciliarios, le es aplicable la prescripción de la 
acción ejecutiva prevista en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la 
Ley 791 de 2002, esto es, de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su exigibilidad. 
 
En ese sentido, el término de la prescripción se cuenta a partir del momento en que se genera la 
obligación, que, para el caso de facturas de servicios públicos domiciliarios, será la fecha de pago 
de esta; sin embargo, si el usuario ha presentado reclamaciones y ha interpuesto los recursos de 
reposición o apelación de acuerdo con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, el término de 
prescripción se cuenta desde que la factura quede en firme luego de haberse resuelto la 
reclamación o el recurso. 
 
Ahora bien, es necesario señalar que la carga de alegar la prescripción corresponde a la persona 
que debe realizar el pago de los servicios públicos domiciliarios como forma de extinguir un 
derecho, en este caso, la acreencia a favor del prestador por concepto de la prestación; pero al 
mismo tiempo, como forma de adquirir un derecho, porque estando prescrita la deuda, cesa la 
obligación de pago a cargo de quien tenía el deber de pagar la factura. 
 
En ese orden de ideas, la prescripción podría ser invocada indistintamente por el suscriptor, 
propietario, usuario, poseedor, o tenedor, siempre y cuando acredite su calidad y/o condición 
de deudor en el marco del contrato de servicios públicos, con mayor razón cuando en virtud de 
lo previsto en el inciso 2 del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, “El propietario o poseedor del 



 
 
 
RADS                              Página 5 de 6 

 

 
 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos 
en el contrato de servicios públicos”. 
 
En todo caso, la prescripción de las facturas de servicios públicos opera por ministerio de la 
Ley, lo cual significa que una vez configurada por el paso del tiempo, le corresponde a un juez 
declararla, si esta es alegada por el deudor en el trámite del proceso, sin que competa al 
prestador pronunciarse o declarar la prescripción de dicha factura. No obstante, cuando se trate 
de empresas industriales y comerciales del Estado o municipios prestadores directos del 
servicio, podrán realizar dicha declaratoria en el marco de la jurisdicción coactiva. 
 
Así las cosas, cuando ha operado la prescripción, el usuario durante el proceso ejecutivo o 
coactivo para el cobro de una factura puede invocar como excepción al mandamiento de pago 
dicha circunstancia, la cual será o no reconocida por el juez o la autoridad competente. 
 
Ahora bien, si el prestador no ha realizado ningún procedimiento que lo lleve al recaudo de su 
cartera y ha pasado el tiempo establecido por el legislador, la persona que debe realizar el pago 
de los servicios públicos domiciliarios podrá solicitarle al prestador la prescripción, si éste ostenta 
jurisdicción coactiva o presentar demanda ante el juez del contrato, con el fin de que vía sentencia 
se decrete lo pretendido, es decir, la declaratoria de prescripción de un título ejecutivo (en este 
caso, factura de servicio público domiciliario) le corresponde hacerla al juez de la jurisdicción 
ordinaria o al operador administrativo, si se está en sede de jurisdicción coactiva. 
 
CONCLUSIONES 
 
Teniendo de base las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 
 

- La factura de servicios públicos domiciliarios es un título ejecutivo, cuyas obligaciones en 
ella contenidas prescriben en el término de cinco (5) años a partir de la fecha de 
exigibilidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 2536 del Código Civil, 
modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002.  
 

- El término de la prescripción se cuenta a partir del momento en que se genera la 
obligación, que, para el caso de facturas de servicios públicos domiciliarios, será la fecha 
de pago de esta; sin embargo, si el usuario ha presentado reclamaciones y ha interpuesto 
los recursos de reposición o apelación de acuerdo con el artículo 154 de la Ley 142 de 
1994, el término de prescripción se cuenta desde que la factura quede en firme luego de 
haberse resuelto la reclamación o el recurso. 
 

- Ahora bien, frente a quién debe alegar la prescripción, es preciso indicar que, será la 
persona que debe realizar el pago de los servicios públicos domiciliarios quien debe 
alegar la prescripción como forma de extinguir un derecho, en este caso, la acreencia a 
favor del prestador por concepto de la prestación; pero al mismo tiempo, como forma de 
adquirir un derecho, porque estando prescrita la deuda, cesa la obligación de pago a 
cargo de quien tenía el deber de pagar la factura. 

 
- En ese sentido, la prescripción podría ser invocada indistintamente por el suscriptor, 

propietario, usuario, poseedor, o tenedor, siempre y cuando acredite su calidad y/o 
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condición de deudor en el marco del contrato de servicios públicos, con mayor razón 
cuando en virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, “El 
propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son 
solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos”.  

- Así las cosas, si el prestador no ha realizado ningún procedimiento que lo lleve al recaudo 
de su cartera y ha pasado el tiempo establecido por el legislador, la persona que debe 
realizar el pago de los servicios públicos domiciliarios podrá solicitarle al prestador la 
prescripción, si éste ostenta jurisdicción coactiva o presentar demanda ante el juez del 
contrato, con el fin de que vía sentencia se decrete lo pretendido, es decir, la declaratoria 
de prescripción de un título ejecutivo (en este caso, factura de servicio público domiciliario) 
le corresponde hacerla al juez de la jurisdicción ordinaria o al operador administrativo, si 
se está en sede de jurisdicción coactiva. 

 
Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía 

un sitio de consulta al que usted puede acceder en la dirección electrónica 

https://www.superservicios.gov.co/Normativa/Compilacion-juridica-del-sector, donde encontrará 

la normativa, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, así como los 

conceptos emitidos por esta entidad. 

Cordialmente,  

 
 

OLGA LUCÍA MORENO GONZÁLEZ 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 

 
 


